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En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morah:s,, Pfe$r.dente)te~a Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 1 \ \'·~ \ \) \_) l._) /j /; " 

\J \ Constancia " V~ /'-_. Registro 
r"' '· t --- .. 

Resolución de~dié':Z)e enero del añó_:en~cursR,J1ictaQ._a por la ,Segunda Sala 
de este Alto TribÜnal en el oreserite_(ecurS<Yde,reclamacit>n. '· _7 ~--

Sin registro 

-

En consecuencia, con copia certificada de la sentencia dictada, gírese oficio 

al Administrador General de Recaudación del Servicio de Administración 

Tributaria, a fin de que proceda a hacer efectiva la multa impuesta -por 

conducto de la Administración Local de Recaudación que corresponda-; en la 

inteligencia de que, en ejercicio de su competencia y atribuciones, debe realizar 

las gestiones n~cesarias para hacer efectiva la sanción impuesta e informarlas a 

este Alto Tribunal, conforme a la jurisprudencia de rubro: "MULTAS IMPUESTAS 

POR EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. COMPETE HACERLAS 
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EFECTIVAS A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL 

SE~~VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE."1
• 

Notifíquese; por lista, por oficio a las partes y al Administrador General de 

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria y en su residencia oficial 

al Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo 

y de~ la sentencia dictada en este asunto, a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia 

en la ciudad de Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y lo envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero3, y 54 de la Ley Reglamentaria de la 

Materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Poder Legislativo de 

dicha entidad federativa. én su residencia oficial. de lo ya indicado; lo anterior, en 

la inteligencia de que, para los efec1¡os de lo previsto en los artículos 2985 y 2996 

1 Jurisprudencia 2a./J. 4912003, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, Junio de 2003, página 226, registro 184086, de texto siguiente: "Del examen sistemático de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o., 3o., 60., 7o., fracciones 1, IV y XIII, y tercero transitorio de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el quince de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
en vigor a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y siete,' se advierte que con el establecimiento del 
Servicio de Administración Tributaria se creó un órgano desconcentrado. de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el carácter de autoridad fiscal, encarg61do de manera especial y exclusiva, entre otras funciones, de las 
conciSmientes a la determinación, liquidación y recaudación de las contribuciones, aprovechamientos federales y sus 
accesorios, y se reservó a la Tesorería de la Federación el carácter de asesor y auxiliar gratuito del mencionado 
órgano. Por otro lado, conforme a lo establecido en los artículos 2o., 20, fracciones XVI, XVII, XXIII, LI/, párrafos 
tercero y penúltimo, y 22 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria en vigor, la Administración 
General de Recaudación es la unidad administrativ.a encargada de recaudar directamente o a través de sus oficinas 
autotizadas, las contribuciones, los aprovechamientos, las cuotas compensatorias, así como los productos federales, y 
de concentrarlos en la unidad administrativa compi~tente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que es la 
Tesorería de la Federación, de acuerdo con los artículos 11, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 30 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; dicha Administración cuenta con 
facultades para llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que respecto del cobro de créditos fiscales 
derivéldos de aprovechamientos federales estableci~ el artículo 145 del Código Fiscal de la Federación, al igual que 
cuenta con los servicios de las Administraciones Locales de Recaudación que ejercen esas facultades dentro de una 
circunscripción determinada territorialmente. Atento lo anterior, corresponde a la Administración Local de Recaudación 
del Sinvicio de Administración Tributaria, que tenga competencia territorial en el domicilio del infractor o en aquel en el 
que pueden cobrársele, hacer efectivas las multas impuestas por el Poder Judicial de la Federación". 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficin~s de la 1.Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, cons~ero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
3Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
public:ac:ión en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] 
4 Artíi::ulo 5i. Las partes estarán obli~1adas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
noflficación se tendrá por legalmente hecha. 
5 Artíc1J1lo 298. Las diligencias que 110 puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justici~ puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, de conformidad con el artículo 1 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

e l J p r-: != f\ ! L\ r. n. R-r ~-- l 1 F 1 l J \ T 1 e- 1 D. f) F 1 A 1\1 A ( 1 C ) ; 
) Esta-hoja corresponde ... al proveído-de treinta de enero de dos-mil dieciocho;-dictado por el Ministro Luis María 

Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 
117/2017-CA, d1'\ivado de la controversia constitucional 241/2016, interpuesto por el Poder Legislativo del Estado de 

\.~~os. Const:.M) 

~/KPFR 

6 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
7 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original.[ ... ]. 

3 

 
 
 
 
 


